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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1998-99 Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO O EL FUNCIONARIO 
QUE EL DESIGNE A QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO COWAREZCA EN ESCRITURA PUBLICA ADQUIRIENDO MEDIANTE CCWRA DIRECTA O POR EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EXPROPIACION FORZOSA UN SOLAR PROPIEDAD DE 
ARCADIO PIZARRO FUENTES Y EPIFANIA FUENTES, LOCALIZADO EN LA CALLE JOSE DE DIEGO NUMERO 17, DE GUAYNABO, PUERTO RICO. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Arcadio Pizarra Fuentes y Epifania Fuentes son dueños en 
pleno dominio de un solar localizado en la Calle José 
de Diego Núm. 17, de Guaynabo, Puerto Rico. 
El Municipio de Guaynabo tiene interés en adquirir dicha 
propiedad para la construcción del Proyecto Balcones de 
San Pedro de Guaynabo, Puerto Rico. 

Dicho solar y estructura fue valorado en Trescientos Mil 
Dólares ($300 ,000) por los Tasadores Generales Certificados 
Rafael A. Domenech, Jr., Núm. 33, Licencia Núm. 275; y 
José V. Hernández López, Núm. 74, Licencia Núm. 288. 
Es requisito indispensable de Ley que esta Honorable Asamblea 
autor ice al Honorable Alcalde del Municipio de Guaynabo o 
al funcionario que él designe a comparecer en escritura 
pública cuando la transacción sea mediante compra directa, 
y de no poder efectuarse dicha negociación continuar con 
los procedimientos de expropiación forzosa, con el fin de 
efectuar la ya mencionada transacción, por la suma de 
Trescientos Mil Dólares ($300,000), . según tasación de fecha 
1ro de julio de 1998, y aprobado por el Centro de 
Recaudaciones de Ingresos Municipales (CRIM) de fecha del 
13 de enero de 1999. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 9 DE FEBRERO DE 1999. 
Autor izar, como por la presente se autor iza, · al Honorable 
Alcalde del Municipio de Guay nabo o el funcionario que él 
designe a comparecer en escritura pública cuando la trasacción 
sea mediante compra directa, y de no poder efectuarse dicha 
negociación continuar con los procedimientos de expropiación 
forzosa, a nombre y en representación del Municipio de 
Guaynabo, adquiriendo de Arcadio Pizarra Fuentes y Epi fania 
Fuentes el inmueble que se describe a continuación: 

SOLAR DOS: Predio de terreno localizado en los Barrios 
Frailes y Rio del Municipio de Guaynabo, Puerto Rico, de 
una cabida de Mil Doscientos . Noventa y Un Punto Cero 
Setecientos Setenta y Dos metros cuadrados (1,291.0772 m.c.), 
que colinda, al Norte, con el doctor Suárez, Jesús Camacho, 
Israel Fuentes Rodríguez y Calle Barbosa; por el Sur, con 
solar Núm. 3 a segregar se; por el Este, con Edelmira Pagán 
Rodr Iguez y Sucesión Albert; y por el Oeste, con la Calle 
José de Diego. 

Es segregación de la finca Núm. 1463, inscrito al tomo 297, 
folio 211, décimo séptima inscripción. 

Consta inscrito al Tomo 850, Folio 240, Finca 31,728. 



Ordenanza Núm . 126 2 Serie 1998-99 

Sección 2da . 

Sección 3ra . 

Sección 4ta. 

La propiedad aquí descrita se identifica con el número 
114-053-20-41 Ccatastro). 

Autor izar, como por la presente se autor iza , al Honorable 
Alcalde del Municipio de Guaynabo o al funcionario que él 
designe a efectuar la ya mencionada compraventa mediante 
compra directa o por el procedimiento judicial de expropiación 
forzosa , por el precio de Trescientos Mil Dólares C$300 ,000) 
conforme a la tasación realizada y la correspondiente 
aprobación por el Centro de Recaudaciones de Ingresos 
Municipales CCRIM) de 13 de enero de 1999 . Se autoriza , 
además, al Honorable Alcalde pagar cualquier cantidad 
adicional que en su día determine el Honorable Tribunal de 
Expropiaciones sobre este caso . 

Autor izar , como por la presente se autor iza, a la Directora 
de Finanzas del Municipio de Guaynabo a llevar a los libros 
de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes 
para dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ordenanza . 
Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de 
su aprobación y copia de la misma le será enviada a las 
agencias estatales y municipales que corresponda para los 
fines de rigor. 

~~<(/-/ ~· 'Q .. ',, : . :;-~flh 
~-=:..::::.;;;_~~-P=""'RE~SI.-=D_,....EN,....;;,TA,.------~CRETARIA f% 

" 

Fue aprobada por el Hon . Héctor O'Neill García , Alcalde , el día~de febrero 
de 1999. 
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.. ·yo·, 'SRA~~· · ASUNCIÓN :cASTRO DE LOPÉZ, · ·Secretaria 'de ·,1a Aséllllblt!éi. ·~~n::ie1pa-;l. · de .. 
Guay-nabo, Puertó ;Ri~o,. 'por Ínedio ·.de la p'resente : certi~.ico que : . la ~ que, · . anteced.~ 
es -uria · copia, fi~J.:/ :i. exá:c{:a,· d~ la .. Orde~1aúza t.¡úni. -:126 :, ·serie :_-1998.~·99, · apr:oba(iii ' . 
p¿r .. la. · .A~arfibteá ::~'n : s:u .. sesión· or._dinaria , de1 día 9 . de. ::féhrero de 1999. : . . . 

. . ·.. ·. 

!, .· ~ . . · 

. CERTl~ICCJ; -.ADEt-1A.S; que ·l_a · misma ·fue . apr~·];>~da por-. Ull.anfmidad ·de· los mi'~mb~O's:·· . · 
.... ,_ presentres: eí1 . dicha J~~.sión, ·.los Hans. 

Hilagros . PabÓI1 . · ·. 
Guillermá· J]rhü1a· Machuca · 
Aníbal . Aponte' Rod~ígl;Ú~z 
1.1_ - .! , . iT...! .. "'f:1 • :· . 
.r .L·allCiS(;O . 1~:-1-_eves . .r 1gueroa 
Ca-cmenDelga.do Horales 
Wilf-cedo t·1irai1déi· Irlanda 
Maggie Gi~1és Ho~nta,~vo .· 

. . 

Aidá H._ -Márquez Ihañez 
:Luis Pérez Rivera 
Lil1ial'i R. JiménezLÓpez 

.Julio Vegéi Rosario 
Carlos t·L ·Santos · Otero 
Ramón: Ruiz Sánchez ·. 
Luis Gárlos i·1aldor1ado Padilla .· 

Fue áprobada po·~ el Hon. Ef.raíri Pérez ;Jiinénez, Alcalde Interino, ·el día :16 
.de -febrei.~<? · d~ · .1999. · 

. . 

. . . .1 .PAR,AQUE ASJ CONSTE, expido . la presente certificaciÓn bajo mi firma .y el 
selloofici_ál .de es,:ta .municipalidad en Guaynabo, Puerto · Rico, a los 16 : días del 
mes de . febrero· del _año 1999. · 

~~ru-
. Astinción Castro de López . ·· ~ ·~ 
Secretaria Asamblea Hunicipal 

Call Box 7885, -Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext. 3601/Fax 790-1616 


